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rrespondiente hoja de detalle se baya hecho del citado reg¡men
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección. General de_ AdUanas y la Di~

receión General de Exportación.. dentro."dc. sus respectivas com·
petencias, adOPtarán las medidas adecuadas para la corecta ap,Ii
cación y desenvolvimiento de fa presente autorización.

Lo que comunicamos a v. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 31 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero-. \

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Saifa Keller. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien·
to activo para la importación de resina fenólica tipo «Novolaca»
y la ·exportación de pieza para la insonorización de los aUlOmó~

viles (Ford-Escorh~.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.- Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
mientp activo a la .firma «Saifa Keller. Sociedad Anónima)) l.:on
domicilio en San Francisco. 81, Terrassa (Barcelona). y NIF A
08202848.

Segundo.~La mercancia de importación será la siguiente;
Resina fenólica. tipo ~(Novolaca» de fenol formol. posición

estadística 39:01.13. con la siguiente composición tetÍrica:
91 por 100 resina novolaca fenol-formol.
9 por 100 de hexamctilendiamina.
Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente:
Pieza para la insonorizacion de los automóviles l(rord-Es·

cor1». (dnsulator Dash panel referenda 84 AG BO 1590 AA»).
obtenida por moldeo. posición estadística 87.06.11.2. con un
peso de 550 gramos.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 1.000 pielas que se exporten del producto de expor·

tación. se podrán importar con franquicia arancelaria o se, data·
rán en cuenta de admisión temporal o se devolveran los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado,

432 kilogramos de la mercancía de importación (55 por 100).
No existen subproductos aprovechables y las metmas son las

indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta·
bies.

El rnteresado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por C'dda producto exportado. rdS composiciones de lás materias
primas empleadás. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (aC'dhados. colores, espeCificaciones particulares.
formas de presentaCión), dimensionq y demás características que'
las identifiquen y distingan de otras $bn.-ilares y'que en ctlalquier
caso deberán coincidir, respectivamente" con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de' que la Aduana. habida cuenta de tal declal.
ración y de las comprobaciones que estíme conveniente realizar. <

entre ellas la extracción de tnuestras para su revisión o anali~is

por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar ltL co
rresl:?0ndiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el dia 31 de di
ciembre de 1986. a partir de la fecha de su publicación en d
(Boletín Oficial del EstadQ»). debiendo el. interesado.. en su caso.
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a Sll caducidad
y adjuntanto la documentación exigida por la Orden del Minis·
tc=rio de Comercio de 24 de rebrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
.todos aquellos con los que España mantiene relacione-s comen:la~

les normales.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos eón

los que España mantiene asimismo relaciones comerci;.lles nor
males o su moneda de p<lgo sea convertible. pudiendo la Dirce·
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar

f exportaciones a tos demás D:!í.ses.

del Estadm). debiendo el interesado. en su caso. solicitar la _pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de Febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nOf

males o su moneda de palio sea convertible,·pudiendo la Direc
ción General de Exportaetóny si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a Jos demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduan~ra también se beneficiaran del- ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi·
ciones 4:lue las destinadas al extranjero.

Séptul1o.-EI plazo para la trarisfonnación' y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por prImera vez- a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla.
zo para solicitar las importaciones será de un año a r.artir de la
fecha de las export'dciones respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podran ser acumuladas, en todo o· en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancía será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen~
to de la presentación de la correspondiente declaraúón o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportadón. en los otros
dos sistem<fs. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al ré:gi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno." Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia amnceJa
ria y de devolución de derechos. las exponaciones que se hayan
eFectuado desde el 16 de diciembre de 1984 hasta la aludida Fe
cha de publicación en el (Boletín Oficial del Estado)~ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en' la licencia de exportación y en la res~

tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se·
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el (~BolelÍn Oficial del Es·
tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá,en todo aquello relati~

vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempra<Jo en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las si@uien
tes disposiciones:

DeCreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado» número
165). . ...

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚnlero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de Febrero de 1976
(((Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
l(Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
\'0 que se autoriza por la presente Orden se considera continua~

ción del que tenia la firma «Roussel Ibérica. Sociedad Anóni
ma». según Orden de 3 de noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16). ampliada por Orden de 22 de febrero de
1982 «(Boletín Oficial del Estado») de 14 de abril) y 3 de noviem
bre de 1983 (I<Boletín Oficial del Estado)) de 2 de diciemhre). a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y co-

13150 ORDEN de 31 de mayo tk 1985 por la qlle se aul(Jri~

='0 a lo .firma «Solfa K.elle,¡ Socwdad. Al1iminum. ("
,;gimen de tráfICo, de perfeccionamiento a('ti~'o ptlra
la importaCión. resina jenólico tipo «Novoltl('(ll) y

- la exportación de pie:a para la in$onor;:ación d(' lo.~

automóviles «Ford-Esrortlt.
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va.

va.

· VIII.2 Formurea 80. con un 80 por 100 de substanda acti
va.

VIII.3 Formurea 85. con un 85 por 100 de substancia acti-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
· Dios ~uarde a V. I. muchos años.
· Madrid. 31 de mayo de I985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que .\"t! autori
:!a a la tirma «Derivados Foresla/('S, Sociedad Anólli
mmi. ei régimen de lr4fico de per/('e'cionamienro a('fi
\'0 para la importación de dú'erJoJ materias primll.l r
la exportad/m de diso/ucíún '/ornlO/-f1wtallo{ .r re.I"Ílla
urea -me/omina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmFresa (Deri\ados forestales. Socie
dad Anónima)). sohcitando e régimen de trálicQ de perfecciona
miento activo para la importación de di\'ersas materias primas y
la exportación de disolución formol-melanol y resina urea·mela
mina.

Este Mmisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exponacián, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Derivados Forestaks. Sociedad Anoni
ma». con domicilio en paseo de San Juan. 15. BarcelllOa. -y Nl F
A-08008914.

Segundo.·-Las mercancías de importación serún las siguientes:
l. Metanol puro. posición estadístíca 29.04,11
2. Fenol 100 por 100. posición estadística ~9.06.11

3. Melamina, posición estadistica 29.35.98,ó.
4, Urea técnica. posición estadística 31.02.15.

Tercero.-Los productos de ex.portación serán los siguicnll.":s:
l. Disolución formol·metanol 55/35 por 100. posición esta·

dística 29.11.12.
n. Formol 40 por 100 en volumen. posición estadistil'a

29.1112.
. 111. formol concetrado liquído del 65 (± I por lOO) de ri

queza en peso. posición estadística 29.11.12.
IV. Formol concetrado sólido, consistente en una mezcla de

polioximetilenglicoles. con un contenido de formaldehido del 67
por 100. posición estadística 29.11.12.

V. Resina de fenol-formol RFG-11271. en solución acuosa.
con un contenido en sólidos del 40 por 100. posición estadística
39.01.13.

VI. Resina de melamina-formoJ. en solución acuosa. con un
55 por 100 de resina. posición estadistica 39.01.25.

VII. Fenoplastos con el 55 por 100 de riqueza. posici<in es
tadistica 39,01.13. ,

VIII. Concentrados de urea-formol. posición e!l1.adistica
39.01.25.

VIII. 1 Foqnurea 70. con un 70 por 100 de substancia acti-

Sociedad Anónima)). solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de ácido acetico
glacial y alcohol etílico. no vmico, y la exportación de acetato de
etilo. autorizado por Orden de 2 de marzo de 1983 «(Boletín Ofi
cial del Estado» de 20 de abril).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años más a partir del 20 de abril
de 1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
finna «Unión Explosivos Río Tinto. Sociedad Anónima». con
domicilio en paseo de la Castellana. 20. Madrid, y NIF A
28022143.
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Las exportaciones· realiZáda!!: a partes del territorio nadana!
situadas-fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en c.l
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dosaños.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse Jos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6. de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancía a importar ¡con franquicia aran~

cetaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en par
te. sin más limitación que el cumplimiento" del plazo para solici-
tarlas. - . .

En el sistema dI: devolución de derechos. -el plazo dentro del
. cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor

tación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegi1" sehará en el momen

to de la presentación de la correspondiente qeclaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la li:encia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos termmados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.,-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos,_ las exportaciones que se hayan
efectuaoo desde el 16 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
puhlicación en el (Boletín Oficial del Estado)} podrán acogerse
tamhien a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hc¡:;lO c"mtar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en td.mi
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en (Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975· «((Boletín Oficial del 'Estado» núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(\<Boletin -Oficial del Estado» núIT\ero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((Boletín Oficial del Estado)~ número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del E'tado» número 77).

Duodécimo.-La Direccíón Generai de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus resr,ctivas comp~~

tencias. adoptarán las medidas adecuadas para a correcta aplI
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3t de mayo de 1985.-P. D .• el Director general (le

. Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ge~eral de ExportaciÓn.

13151 ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se pro
"""Jo a la firma «Unión Explosivos Río Timo, Socie
da Anómina", el régimen. de tráfico de perfecciona
mielllO actNo para la importación de ácido' acético
glacial y alcohol etilico. no I'inieo. y la exportación
de acetato de· etilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr:hnites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «(Onión Explosivos Rio Tinto.

IX. Colas de urea-formol con un contenido en sólidos del
60.·70 por lOO. posición estadistica 39.01.25.

X. Disolución formol-metanol 40,.40 por 100. posición esta
dis'ica 29.11.12.

XI. Resina urea-melamina·formaltlehído 58 por 100. POSI

ción estadistica 39.01.25.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los

productos reseñados a continuación. se podrán importar con


